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La Sentencia 

STJUE 13 de mayo 2014    (Google Spain vs. AEPD, Costeja)  

 

Resuelve cuestiones preliminares planteadas por la Audiencia Nacional 

sobre la interpretación de la Directiva 95/46 y declara: 

  

 - que la actividad de los motores de búsqueda es tratamiento de 

 datos 

 - que los gestores de los buscadores son responsables 

 - que están sujetos a la normativa europea de protección de  datos   

 - que los derechos de cancelación y oposición se pueden ejercer 

    ante el buscador sin necesidad de acudir previa o 

    simultáneamente al editor  

  

- Saludada como un hito para la protección de datos en internet 

 

- Criticada por sus implicaciones para las libertades de comunicación 

 

 

 

 

“derecho al olvido” 
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El problema 

Memoria digital 

Internet 

Buscadores 

Lesión de derechos 

Difusión y accesibilidad 

universal 

Información personal 
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El problema 

Accesibilidad ubicua y permanente de la información a 

través de los buscadores : 

Afecta a la reputación social: “biografía de buscador” 

Reinstauración pena de “vergüenza pública” 

 
Lesión derechos 

 Protección de datos personales 

 Intimidad, honor y propia imagen 

 Libertad ideológica 

 Libertad religiosa 

 Igualdad y no discriminación 

 Libre desarrollo de la personalidad 

 

 



5 
Agencia Española de Protección de Datos 

El problema 

Algunos casos  reales: 
 

 Publicación sanciones, embargos o procedimientos 

judiciales  

 Antecedentes penales personas resocializadas 

 Datos personales policías, funcionarios de prisiones, 

víctimas de delitos… 

 Datos de salud 

 Imágenes “comprometedoras” o “denigrantes” 

 Informaciones desactualizadas o irrelevantes 
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El problema 

Demanda ciudadana: 

 

Protección frente a las lesiones de derechos 

producidas por 

la difusión universal de datos personales en 

Internet 

y su accesibilidad a través de buscadores 

“derecho al olvido” 
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Solución AEPD 

Derecho al olvido Proyección Internet derechos existentes 

 Cancelación (art. 12 Directiva, 16 LOPD) 

 Oposición (art. 14 Directiva, 6.4 LOPD) 

No es necesario crear un nuevo derecho 

El “derecho al olvido” ya existe en Europa 

Puede ejercerse: 

a) frente a los editores 

b) frente a los motores de búsqueda 
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Solución AEPD 

Negativa Google a asumir responsabilidad 

 

 

 

 

 Rechazó todas reclamaciones ciudadanos, remitiéndoles 

a Estados Unidos 

 Impugnó todas la resoluciones AEPD 

 que reconocían el derecho de los afectados y 

 requerían a Google cancelación enlaces en los 

 resultados de las búsquedas 

+  220 procesos ante 

 Audiencia Nacional 
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La controversia: posición de Google 

 No realiza tratamiento de datos 

o Tratamiento global información sin distinción 

 no modifica la información 

 No es responsable del tratamiento 

o Actividad automática 

o No ejerce control sobre datos  

 No está sujeto al derecho europeo 

o Actividad Google Inc. 

 Los derechos han de ejercerse ante el editor no ante el buscador 

o Responsable único 

o Dispone de protocolos no-index 
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La controversia: posición AEPD 

 Actividad buscador es “tratamiento de datos” 

o Recopila, indexa, almacena y difunde datos personales 

 El gestor del buscador es “responsable del tratamiento” 

o Determina medios y fines 

o Realiza tratamiento distinto editor 

 Es aplicable el derecho europeo  

o En el marco de las actividades de un establecimiento 

o Establecimiento en España ligado a sus actividades 

o Utiliza “medios” en territorio europeo 

 El afectado puede ejercer derechos (cancelación y oposición) frente al 

buscador 

o Incluso sin necesidad de dirigirse al editor 

o Dos tratamientos diferenciados 

o El del buscador puede ser ilícito aunque el del editor sea lícito 
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Los procesos judiciales 
 

Febrero 2012 Audiencia Nacional plantea cuestión 
prejudicial TJUE (art. 257 TJUE) 

     

 

 
Caso Google vs. AEPD, Costeja 
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Auto Audiencia Nacional 
27 febrero 2012 

Tres bloques de cuestiones 

1)   

 

2)   

 

3)   

 

 naturaleza de la actividad buscadores (“tratamiento”) 

 posición jurídica gestor motor (“responsable”) 

 Alcance de los derechos de supresión y oposición 

 Ejercicio frente a los motores de búsqueda 

 Aplicación normas protección datos UE a motores de 

búsqueda que tienen sede fuera de la UE 
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Conclusiones Abogado General 
25 junio 2013 

1)  Directiva es aplicable a Google 

  Tiene establecimientos vinculados a su actividad 

2)   

 

 

3)   

 

 Actividad de motor de búsqueda es “tratamiento de 

datos” 

 Proveedor de servicios de motor de búsqueda no es 

“responsable” en sentido Directiva, salvo excepciones 

 Los derechos de cancelación y oposición no 

confieren derecho a dirigirse a buscador para que 

no indexe información personal 
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Sentencia TJUE 
13 mayo 2014 

Respaldó íntegramente interpretación AEPD 

  Actividad buscadores es tratamiento de datos 

 Cuando afecta a información personal 

 Es tratamiento distinto del editor 

  El gestor del buscador es responsable del tratamiento 

 “determina medios y fines” 

  Google está sujeto al derecho europeo y nacional 

  tiene establecimiento vinculado a su actividad 

 actividad motor y actividad establecimiento indisolublemente 

ligados 

 Publicidad es medio para hacer motor rentable 

 Presentación resultados acompañada publicidad 
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Sentencia TJUE 
13 mayo 2014 

Confirma  derechos cancelación y oposición se pueden ejercer frente al 

motor del búsqueda (“derecho al olvido”): 
 

 Directamente 

 Sin necesidad de dirigirse previa o simultáneamente al editor 

 

Cuando se den determinadas condiciones, el gestor del buscador debe 

cesar el tratamiento: 

  

 Debe dejar de ofrecer la información personal en los resultados de las 

búsquedas realizadas por el nombre de la persona 

  

 Si no se atiende, el afectado puede acudir a autoridad control o a 

tribunales 
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Fundamentación TJUE 
 

El impacto buscadores sobre vida privada 

80.- «… un tratamiento de datos personales como el controvertido 

en el litigio principal, efectuado por el gestor de un motor de 

búsqueda, puede afectar significativamente a los derechos 

fundamentales de respeto de la vida privada y de protección de 

datos personales cuando la búsqueda realizada sirviéndose de ese 

motor de búsqueda se lleva a cabo a partir del nombre de una 

persona física, toda vez que dicho tratamiento permite a cualquier 

internauta obtener mediante la lista de resultados una visión 

estructurada de la información relativa a esta persona que puede 

hallarse en Internet… 
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Fundamentación TJUE 
 

… que afecta potencialmente a una multitud de aspectos de su vida 

privada, que, sin dicho motor, no se habrían interconectado o sólo podrían 

haberlo sido muy difícilmente y que le permite de este modo establecer un 

perfil más o menos detallado de la persona de que se trate. Además, el 

efecto de la injerencia en dichos derechos del interesado se multiplica 

debido al importante papel que desempeñan Internet y los motores de 

búsqueda en la sociedad moderna, que confieren a la información 

contenida en tal lista de resultados carácter ubicuo… 

El origen de la lesión no está en la publicación inicial sino en 

la actividad de los buscadores , que tiene un impacto 

distinto y más grave que publicación inicial  
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Fundamentación  TJUE 
 

Vista de la gravedad de la injerencia de los buscadores en los 

derechos de las personas… 

¿Qué la puede justificar? 

NO El mero interés económico del gestor del motor 

 

NO La licitud de la publicación inicial 

  - Tratamiento motores de búsqueda es distinto del editor 

  - Impacto sobre esfera privada es distinto 

  - Buscador no puede ampararse en la legitimidad del editor 

 

ÚNICAMENTE: el interés de los internautas en tener acceso a la 

información 
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Conclusión  TJUE 
 

Es necesario buscar “justo equilibrio”  

 El interés del público en acceder a la información por ese 

cauce 

 Los derechos a la vida privada y protección de datos del 

 afectado 

 
     Aunque en general:     Derechos respeto vida privada y protección datos    
 prevalecerán sobre    interés internautas de acceder a la información a través     del buscador       Hay que proceder a una…     
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Conclusión  TJUE 
 

Ponderación  caso concreto 

 
 Atendiendo a: 

 Naturaleza de la información, en especial, carácter 

sensible para la vida privada 

 Interés público en disponer información por ese cauce, 

prestando especial atención al papel de la persona 

en la vida pública 
 

   Valorar factor tiempo:  
  

Datos adecuados, pertinentes y no excesivos pueden devenir 

inadecuados, no pertinentes o excesivos con el paso del tiempo 
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Críticas 

 Grave limitación libertad de expresión 

 Instaura censura en Internet 

 Impide el libre acceso a la información 

 Insuficiente consideración libertades de expresión e 

información 
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Críticas 

 Basadas en malentendidos 

complejidad de la cuestión 

Estilo “minimalista” del Tribunal 

 Instrumentalización libertades de expresión e información 

para afianzar primacía de intereses económicos sobre los 

derechos de las personas 
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Principal malentendido: el alcance de la sentencia 

 

  

 Exige ponderar: 

 Relevancia pública información 

 Interés general en el acceso en atención a materias y personas 

que intervienen 

 Ámbito del derecho: informaciones personales sin relevancia 

pública, que no sean de interés general    

  

No reconoce un derecho absoluto, ni dependiente de la 

voluntad subjetiva del afectado 
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El alcance de la sentencia 

 

  

Derecho a que los enlaces a la información sin interés general no 

figuren en los resultados de las búsquedas realizadas con el 

nombre del afectado 

  

  

No es un derecho a eliminar información 

No se elimina ninguna información 

 continúa inalterada en la página web fuente 

 es accesible a través del buscador por cualquier otro 

criterio o palabra: conceptos, hechos relatados, otros 

intervinientes, etc… 
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Impacto libertad de información 

Mayoría casos: sin impacto libertad de información 

- Limitación acceso a la información: 

 sólo a informaciones que no son de relevancia pública  

  Reverso ámbito libertad de información 

 sólo cuando se busca por el nombre del afectado que ha 

ejercido el derecho 

Algunos casos: impacto mínimo necesario para la 

protección derechos de la personalidad 

Menor que alternativas: protocolos no-index 
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Críticas 

 Invierte la regla de la prevalencia de las libertades de 

expresión e información: 

Los derechos a la vida privada y a la protección de datos 

prevalecerán, en principio, sobre: 

 Interés económico gestor motor búsqueda 

 Interés público acceso a la información a través del buscador 

 

Interpretación en contexto: sólo prevalece en acceso vía 

búsqueda nominativa a informaciones sin relevancia pública 

Atender siempre al caso concreto: ponderación 
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Críticas 

 Convierte a los buscadores en árbitros 

  en un conflicto entre terceros 

 Falso: conflicto entre particulares y motor de 

búsqueda 

 Exige al buscador que actúe como responsable 

cuando trata datos 

 Confiere más poder a Google 

 ??? 
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Valoración 

La sentencia consolida derechos de cancelación y oposición en Internet 

articulando un justo equilibrio entre los derechos e intereses en liza, 

en particular, 

protección de datos y respeto a la vida privada, por un lado,  

y las libertades de comunicación en Internet, por otro. 
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Conclusión 

 

 

Gran avance garantía de los derechos en Internet 

 

Mejora la protección de la privacidad 

 

Germen “Internet Bill of Rights” 

 

Una Red más humana 
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